
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad

5789 ORDEN de 30 de octubre de 2012, por la que
se otorgan los Premios Extraordinarios de
Bachillerato, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, correspondientes al cur-
so 2011-2012. 

Examinada la propuesta de la Dirección General
de Centros e Infraestructura Educativa para la con-
cesión de los Premios Extraordinarios de Bachille-
rato en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Anualmente se convocan los Premios
Extraordinarios de Bachillerato, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, con el fin de re-
conocer oficialmente al alumnado con excelente ren-
dimiento académico en esa etapa educativa. Esta cir-
cunstancia requiere que se publique el nombre de los
alumnos y de las alumnas premiados en el curso
2011-2012, de acuerdo con las actas remitidas a la
Dirección General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa por parte de la Inspección General de Educación.

Segundo.- Con fecha de 2 de octubre de 2012 el
tribunal encargado de supervisar y evaluar las prue-
bas publicó las calificaciones y la propuesta de ad-
judicación de los premios correspondientes al alum-
nado candidato, siendo remitidas con posterioridad
a la citada Dirección General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Orden EDU/2058/2010, de 13 de ju-
lio, por la que se regulan los Premios Nacionales de
Bachillerato establecidos por la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 183, de 29 de
julio), tiene por objeto la creación de los menciona-
dos premios para el alumnado que haya cursado cual-
quiera de las modalidades del Bachillerato estableci-
das en la nueva Ley Orgánica. En concreto, esta Orden
prevé en su artículo 4.1 que las Administraciones edu-
cativas competentes podrán convocar y conceder Pre-
mios Extraordinarios de Bachillerato en sus respecti-
vos ámbitos de competencias. A estos efectos las
Administraciones educativas regularán en su corres-
pondiente convocatoria todos los aspectos relativos a
las pruebas para la concesión de estos premios.

Segundo.- En este sentido, es de aplicación la
Orden, de esta Consejería, de 20 de diciembre de 2011,
por la que se crean los Premios Extraordinarios de
Bachillerato, reconocidos por la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (BOC nº 11, de 17

de enero de 2012). Esta Orden establece las bases re-
guladoras de estos premios y el procedimiento para
la participación del alumnado canario que los obten-
ga en la convocatoria anual de los Premios Naciona-
les de Bachillerato.

Tercero.- El artículo 8.1 de la citada Orden De-
partamental de 20 de diciembre de 2011 establece que,
de acuerdo con la propuesta formulada por los Tri-
bunales a que se refiere el artículo anterior, la Direc-
ción General competente en materia de organización
y funcionamiento de los centros resolverá proponer
al Consejero o Consejera competente en materia edu-
cativa la concesión de los Premios Extraordinarios
de Bachillerato de Canarias, dándose publicidad de
los mismos en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- Celebradas las pruebas previstas en la
Resolución de 15 de mayo de 2012, por la que se con-
vocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias,
correspondientes al curso 2011-2012 (BOC nº 113,
de 11 de junio de 2012), procede realizar su otorga-
miento, de acuerdo con la propuesta formulada por
el tribunal calificador y conforme con la propuesta
del Director General de Centros e Infraestructura
Educativa.

En virtud de las competencias atribuidas en los ar-
tículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (BOC nº 148,
de 1 de agosto), en su redacción actual, que continua
vigente, de conformidad con la previsión contenida
en la Disposición Transitoria Primera del Decreto
170/2011, de 12 de julio, por el que se determina la
estructura central y periférica, así como las sedes de
las Consejerías del Gobierno de Canarias (BOC nº 138,
de 14 de julio); y en el Decreto 88/2011, de 8 de ju-
lio, del Presidente, de nombramiento como Conseje-
ro de Educación, Universidades y Sostenibilidad del
Gobierno de Canarias (BOC nº 135, de 11 de julio).

R E S U E L V O:

Primero.- Otorgar el Premio Extraordinario de Ba-
chillerato, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, correspondiente al curso 2011-2012, al
alumno Jared Carballo Pérez, del IES Anaga de San-
ta Cruz de Tenerife.

Segundo.- Esta distinción será consignada en el
expediente académico y en el historial académico de
Bachillerato del mencionado alumno, mediante di-
ligencia efectuada por la Secretaría del centro en el
que realizó la inscripción a los Premios.

Tercero.- El alumno que ha obtenido el Premio
Extraordinario de Bachillerato en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias podrá optar, previa inscripción,
al Premio Nacional de Bachillerato.
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Cuarto.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias la presente Orden de acuerdo con lo establecido
en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE nº 285, de 27 de noviembre), en su
redacción actual.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de
Canarias, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-

bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden, significando que en caso
de interponer recurso potestativo de reposición, no
se podrá acudir a la vía contencioso-administrativa
hasta que aquel sea resuelto expresamente o deses-
timado por silencio administrativo en el plazo de un
mes a contar desde que hubiera sido interpuesto el
citado recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre de 2012.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD,

José Miguel Pérez García.
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